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C I R C U L A R  I N F O R M A T I V A  

AMPLIACIÓN AYUDAS PARA EL SECTOR INDUSTRIAL  

Referencia: C29/SUB/10 Fecha: 29/04/2010 

El BOIB núm. 65, de 29 de abril, publica la Resolución de la consellera de Comerç, Industria i 

Energia por la que se amplia el crédito inicial previsto de ayudas a empresas industriales en 

1.000.000€ respecto a la primera edición.  

Para mayor detalle: http://boib.caib.es/pdf/2010065/mp24.pdf 

Con texto subrayado y de tamaño mayor, incorporamos las modificaciones en relación a la 
primera edición. 

� Importe total convocatoria: 4.500.000 € (2010-2012) 

(antes 3.500.000 €) 

2010: 3.500.000 €. 2011: 700.000 € y 2012: 300.000 €. 

� Periodo de ejecución de inversiones: primeros de noviembre 2009 a finales octubre 2012 

� Plazo máximo para presentar solicitudes es el 6 de junio de 2010 

� PROMOCIÓN COMERCIAL 

• En relación a la cuantía y forma de las ayudas para la participación en ferias y exposiciones 

comerciales en el exterior: 

 

• Asistencia a ferias: Se aumenta el máximo por empresa o grupo de empresas a 

90.000 euros (antes 45.000€). Y En el caso del sector náutico, se establece el 

máximo en 100.000 euros (antes 60.000€). 

 


